
NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

ii 1 ys A 

Escritura N2664 DECLARACION DE CONVERSION DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA DE SUCRES A 

DOLARES, AUHENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

CRACTION DEL CAPITAL AUTORIZADO 

REFORHA DE ESTATUTOS SOCIALES QUE 

HACE EL SEÑOR ANDRES ANGEL QUIMI 

MIRABA POR LOS DERECHOS 

REPRESENTA DE LA COSUEL S.A. COMPAÑIA 

DE SUMINISTROS ELECTRICOS. EN 

CALIDAD DE GERENTE GENERAL 
yo OS 

AT — REPRESENTANTE LEGAL... 

: — CUANTIA:8 1.600,00 DOLARES 

ESTADOUNIDENSES oo. 

CUANTIA: $ 600,00 DOLARES 

ESTADOUNIDENSES oo a mot. 

En la eiudad de Guayaquil, Capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día nueve de Julio del dos mil uno, ante 

q_AOgQOqQ€Á€RCo__n—___ a 

mí, Doctor Bolívar Peña Malta, Notario Titular Tercero de 

éste cantón, Comparece el señor ANDRES ANGEL QUIMT MIRABA, por 

los derechos que representa de la compañia COSUEL S.A. COMPANIA DE 

SUMINISTROS ELECTRICOS. en sus calidad de Gerente General y 

representante legal, conforme consta la copia del nombramiento que 

se edjunta a Ja presente escritura en calided de documento 

habilitante. EL compareciente declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de Profesión Ejecutivo, casado, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, capaz de obligarse 

    

   
   

y contratar aquien de conocer doy fé, el mismo que vZq 

celebrar esta escritura pública de DECLARACION DE Lo 

L 

QUE 

su



R 

AUHERIDO DE CAPTTATL, CREACION DEL CAPTTAJ, AUTORTZADO, Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES, de una sociedad anónima, sobre cuyo objeto y 

resultado está bien instruido a Jaque procede de una manera 

libre y espontánea para su otorfamiento me presenta la minuta que 

dice así.- "SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo de escrituras públicas 

asu cargo sírvase incorporar una que contenga Ja conversión, 

aumento de capital, Creación de capital autorizado y reforma de 

estatutos de la compañia anónima denominada COSUEL S.A. COMPAÑIA 

DE SUMINISTROS ELECTRICOS, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura, el señor ANDRES ANGEL QUIHI MIRABA, por los 

derechos que representa de la compañía COSUEL S.A. COMPANIA DE 

SUMINISTROs ELECTRICOS, en su calidad de Gerente General y como 

tal su representante legal, según lo acredita con la copia de su 

nombramiento debidamente inscrito en el Registro Hercantil del 

Cantón Guayaquil, el que se anexa a la presente escritura como 

documento habilitante debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el dia catorce e Mayo del 

año dos mil uno, cuya acta certificada se incorpora como parte 

integrante de este instrumento..- SEGUNDA: ANTECEDENTES.-— A) La 

compañía COSUEL S.A. COMPAÑIA DE SUMINISTROS ELECTRICOS, fue 

constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Segundo del Cantón Durán, Abogado JUSE MORANTE VALENCIA, el 

treinta y uno de Julio de mil novecientos noventa y seis e 

_Áascrita en el Registro Hercantil del Canlón Guayaquil, el 
o Y “a 

veiftidos de Agosto de mil novecientos noventa y siete; B) La 

General Extraordinaria de Accionista de la prenombrada     
a ta y - e - 

compañía, reunida en asamblea el calorce de Hayo del año dos mil 
Ca, Ze Y 

NS



GuvO 

2) La reforma del estatuto y la autorización al Representante legal para que instrumente las 
TOSOÍICIONEOS que se ah td 

Manifiesta la Presidenta que, como consecuencia de lo acordado en el punto anterior, se debe reformar el 
articulo quinto de los estatutos sociales de la compañía, lo cual es considerado por la Junta General de 
Accionistas y luego de las deliberaciones respectivas, acuerda unánimemente: reformar el artículo QUINTO 
de los estatutos sociales de la compañía. cl cual dirá lo siguiente: “ARTÍCULO QUINTO. - El Capital 
Autorizado de la compañia es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES ESTADOUNIDENSES y el. capital 
suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES ESTADOUNIDENSES, dividido en dos mil 
acciones ordinarias y nominativas de CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR ESTADOUNIDENSE cada 
una”; Las acciones estarán numeradas del cero cero cero uno a la dos nul inclesive, cada acción que 
estuviere totalmente pagada dará derecho a un voto en fas deliberaciones de la Junta General de Accionistas. 
las acciones no liberadas tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado. Los Fítulos de las acciones 

contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y Hevarán las fimas de la Presidenta y del Gerente 
AA 

De igual manera la Junta General resuelve autovizar al Gerente General, para que otorgue en cualquier época 
y lugar de la República, la Escritura Pública de Conversión, Aumento de capital y reforma de estatutos, de 
manera que ño será necesario en lo sucesivo el conocimiento y consentimiento de éste órgano para 

formalizar las resoluciones acordadas. 

No habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia dispone que secretaría redacte el acta de la misma, para 

lo cual se concede un receso de una hora, al término del cual se reinstala la sesión, se procede a la lectura del 

Acta, la misma que es aprobada en su texto y redacción, con lo que se levanta la sestón a las 9:53 horas, para 

lo cual firman en constancia: Leticia Del Rocío Vera Guaranda, Presidenta y Andrés Angel Quini Mirabá, 

SOCTetanTo. que Celica. 

CERTFIFICO: Que el Acta que antecede es fiel copia de su original, la misma que reposa en el | ¡bro de 

Actas de Juntas Generales de la compañía COSUEL S.A. COMPAÑIA DE SUMINISTROS ELECTRICOS 

amiernreo, al que me temito en caso de ser necesario. 

   
ANDRES ANGEL QUIMI MIRABA 

GERENTE GENERAL —- SECRETARIO 

CL 090689140-3 

  

LT 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

COSUEL S.A. COMPAÑIA DE SUMINISTROS ELECTRICOS, CELEBRADA EL CATORCE DE 
MAYO DEL DOS MIL UN O..-- _—_— 
En la ciudad de Guayaquil el catorce de Mayo del Dos mil una, a las 8:30 horas, en su Jocal social ubicado 
en las calles Luque 1408 y José de Antepara, se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía anónima denominada COSUEL S.A. COMPAÑIA DE SUMINISTROS ELECTRICOS. de 
acuerdo con lo previsto en el art. 238 de la Ley de Compañías con la aststencta de la totalidad del capital 
pagado de la misria, representado por las personas cuyos nombres constan cn la lista de asistentes 
confeccionada de conformidad con lo dispuesta en el art 239 de la propia Ley y que son: ANDRES 

ANGEL QUIMEU MIRABA, propietario de cuatrocientas noventa y nueve acciones que le dan derecho a 

ciento veinte y cinco votos; y, LETICIA DEL ROCIO VERA GUARANDA, propietaria de una acción. 

Todas las acciones son ordinarias y nonvinativas de cuarenta centavos de dólar estadounidense cada una y se 
encuentran pagadas en un 100% de su valor. Preside la sesión, en calidad de Ad -- Hoc, la señorita 
LETICIA DEL ROCIO VERA GUARANDA. y actúa como secretario el Gerente General de la 
compañía, señor la señor ANDRES ANGEL QUIME MIRABA. El secretario expresa que como 
consecuencia de la lista de asistentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra presente todo 

el capital pagado de la compañía. A continuación la Presidenta hace uso de la palabra y manifiesta que los 
accionistas deben pronunciarse si aceptan la celebración de esta Junta en la que se deberá tratar y resolver 

Los Bes PU A 

  

  

1) La creación de Ja figura del Capital Autorizado. la conversión del capital social de sucres a dólares, 

el aumento del Capital suscrito, la suscripción y forma de pago, y, nro 

2) La reforma de los estatutos y la autorización al Representante legal para que instrumente las 

TOSO UCI que se O A 

Los accionistas se pronuncian de manera afirmativa, por lo que la Presidenta la declara válidamente 

constituida, atento a lo que prescribe el artículo 238 de la Ley de Compañías, instalándola y poniendo luego, 

a consideración de la sala el primer punto: 
pb La creación de la figura del Capital Autorizado, la conversión del capital social de sucres a 

dólares, el aumento del Capital suscrito, la suscripción y forma de pago. ————=—=---- 

“Manifiesta la Presidenta, que como consecuencia de la disposición dictada por la Superintendencia de 

Compañías, que estableció el capital suscrito mínimo para que subsistan las compañtas anónimas en veinte 

millones de sucres; y la vigencia de ta ley de Transformación económica, que establece la dolarización: es 

necesario convertir el capital social de sucres a dólares, así como aumentar el capital suscrito de la compañia 

al nuevo capital mínimo requerida y que las acciones que se emitan deberán expresar su valor en dólares 

estadounidenses, así como el pago que se realice por la susctipción deberá también hacerse en esta moneda. 

Del mismo modo indica, la Presidenta, que las reformas a la Ley de Compañías han transformado la 

estructura del Capital de las Compañías, manifiesta que existe la figura del Capital autorizado, además del 

Capital suserito y pagado, por esto propone fijar el Capital autorizado co UN MIL SEISCIETOS DOLARES 

ESTADOUNIDENSES. Luego de realizarse las deliberaciones pertinentes, la Junta General resolvió. por 

unanimidad de votos, do SIgUiConde: mr 

aj Convertir el Capital social de la compañía de sueres a dólares. rn 

b) Aumentar el capital suscrito en USD $600 dólares estadounidenses, mediante la emisión de un mil 

quinientas nuevas acciones de un valor de USD $0.40 dólares estadounidenses cada una, por lo que 
el Capital suscrito de la conipañia en el futuro será de USD $800 dólares estadounidenses dividido 
en dos mil acciones de USD $0,40 dólares estadounidenses; rr 

c) Fijar el Capital Autorizado de la compañía en la suma de USD $1.600 dólares estadounidenses, ------ 

Acordada la conversión, el aumento del capital suscrito y la fijación del autorizado, se pasó a tratar la 

suscripción y el pago. Por unanimidad de votos la Junta General resolvió que las nuevas acciones scan 

pagadas por Jos accionistas, en numerario en un veinte y cinco por ciento del valor de cada una de ellas. El 

saldo será pagado en el plazo de dos años contados a partir de la inscripción, en el Registro Mercantil. del 

instrumento público que contenga estos acuerdos. La suscripción de las nuevas acciones se hará de la 

siguiente manera: ANDRES ANGEL QUIMIE MIRABA, suscribe Un ml cuatrocientas nover siete 

acciones: LETICIA DEL ROCIO VERA GUARANDA, susciibe tres acciones. Una vez “tratadiey 

resvelto el primer punto, se pasó al siguente que dica: “in    
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Guayaquil, Octubre 20 de 1.008 

Señor: 

ANDRÉS QUIMÍ MIRABA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Tengo a bién comunicarle que la Junta General Extraordinaria de la compañia 

Cosuel S.A Compañía de Suministros Electricos; en sesión celebrada el día 
de hoy tuvo el acierto de designarlo Gerente General, por un lapso de cinco 
años, contados desde el dia de hoy. 

Que reemplazaria al AR. Oswaldo Sierra Ayora inscrito el 17 de Septiembre de 1.997 

De confonnidad con lo previsto en el articulo Décimo Noveno de los Estatutos Sociales, 
a usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La Compañin COSUEL S.A Compañía de Suministros Electricos, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante la notaría Segunda del Cantón Durán a cargo del Ab. José Morante 
Valencia, el 31 de Julio de 1.996, insciila en el Regisho Mercantil de Guayaquil el 22 de 

Agosto de 1,997 

  

Presidenta de la Junta General 

Extraocedina que memionistas 

Acepto descny ra cargo de Gerente Gencral de la Compañía COSUEL S.A Compañia de 
Suministros Electricos., el número de cédula de ciudadania en el 4 0906891403 ; con dirección 

en Luque 4408 y Ántepera. 

  

En ln presente fecha quede Inscrito 9. 

Nombramianto de uuu A MASA 

Follo(s)_29.19,0...._ Registro Mercantil No. 

OAMAML. Repertorio No. IL :SI3 

Se tomó nota de esta Nombramienta a faj» Se archivan los Comprobantes da pago pos los 

042.0 del Registro Mercantil deJ4QY A Impuestos respectivos,- 

Guayaquil, AL, 
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Guayaquil, 3 Ar Ads ha ANS 

Ab, M. Alcivar 

Registrador Mercentil 
Unntón  Gueyaquil 

  

A 

HECTOR MIGUEL ALCIVA 

Registrador Mercantil del Cantón. Gueyoquil 

sos, 

     
     

   

  

Héctor     



NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

OR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

Duo 
uno, resolvior ho)  Sonvertir el capital social de curres a 

dólares estadoumidenses: Dos) Armentar el capital suscrita de la 

compañia. conforme lo determina el Registro Oficial número 

doscientos setenta y ocho emitido el dieciséis de Septiembre de 

mil novecientos noventa y mueve: Tres) Crear la figura del capital 

«itorizada y fijarlo en la centidad de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES 

ESTADOUNIDEPREES:, — y, Cuatro)» Reformar los Estatutos y autorizar al 

representante legal para que  instrumente dichas resoluciones. 

TERCER: DECLAROCTONES: Oca dos antecedentes, empuestos, el señor 

AADRES ANGEL QUIMIE. FMURABA, por Jos derechos que representa de 

OREL. S.A. OOPPERITA. DE SUMINISTROS ELECTRICOS, y debidamente 

eutorizado por la dinta General. Extraordinaria de Áccionistas del 

día caloce de Mayo del wm dos mil imo, declara que: a Se 

convierte el capital social de la compañia de sucres a dúlares 

estadunidenses; bl Se aumenta el capital suscrito en SEISCIENTOS 

DOLAFES ESTADOUNIDENSES, —para fijarlo en  DOHOCIENTOS — DOLARES 

ESTADOUNIDENSES, mediante la emisión de um mil quinientas nuevas 

scciones, Ordinarias y nominativas de cuarenta centavos de dólar 

celda ima, ttmerades desde la quinientos Lo hasta la máúnmero dos 

mil inclusive, lós cuales han sido suecritas integranente por cada 

una de los prctonistas, en la forma en que consta en la referida 

actas, este aumento ha sido pagado en mn veinte y cinco por ciento 

y ei saldo eerá pegado dentro del plazo de dos años, contados a 

partir de la inscripción del presente instrumento en el Registro 

Mercantil3 c) Secrea la figwra del capital autorizado de la 

compañia Y se lo fija en UN ME SEISCIENFOS 

ESTADOUNIDENSES: dy El señor ANDRES — SNGEL 

representante legal de la compañia, para constancia y 

1 

     

JT



y 

de la ley de compeoñias declara bajo juramento, que el amento de 

capital escrito  forializado en este acto se encuentra pagado en 

ie vesairdicico par ciento de sto Walor y totalaente integrado en 

los litros contables de da  Espresas e)  Tados los «ccionistas 

auscriptores del  avento de capital so de macionalidad 

Ecuatorianas y f1 Conforse ados acuerdos arribados por la 

referida Hita Gueieral Extracrdinaria de Accionistas, se reforma 

el frtiado COIRNNO, de los Estatutos Sociales de la compañia, Con 

el siguiente testo “ARTICULO QUINTO: El capital autorizado de la 

co añía es de IN ML SEISCIENTOS DOLARES ESTADOUMIDENSES y el 

capital muescrito de la compañia es de  OCHOCIENTOS DOLARES 

ESTADOLRODENSES, —dividido en do mil acciones ordinarias y 

nominatiías de cuarta centavos de dolar  estadaunmidenses cada 

Wa. MMbteradas de la Cera Cero. Cero ma a la mera dos mil 

inchisive, Cada acción que estuviere totalaente pagada, dará 

derecho. atu vato en las lditeraciones de la Juita beneral de 

fecionistas. Las acciones no liberadas tenurán ese derecho en 

proporcióta a su valor  pagedo. Los Tiítailos de acciones contendrán 

las declar aciames emigidas ¡xs la ley y llevarán las firmas del 

Presidesste y del Gerente beneral”".  fSgrergae usted, señor Notario 

los demás requisitos de ley que e requieren para la válidez y 

per feccionaniesto de esta escritura pública. +f) llegible Jorge 

daramllo Herrería. Registro minero ocha mil novecientos cincuenta 

y Eialro. HASTA FET. LA MIMANA QUE - CLEDA ELEVADA (A. ESCRITURA 

HIRCICA. La misma que los conparecientes acepten y ratifican ra 

ds durfis des dateald Qi ficar 

  



SE OTDRGD ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERD ESTE CUERTO TESTIMONIO, EN CINCO 

¡[
ey
 

  

RAZON: — DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NETA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

O CORRESPONDIENTE. DE FECHA MUEVE DE JULIO DEL DOS MIL OURNO, EN CUMPLIMIENTO A 

. 10 DISPUESTO EN El ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION NUMERO 01-6-13I-0009492 

DE FECHA ONCE DE DCTUBRE DEL DOS MIL UNO DEL SEROR DIRECTOR JURIDICO DE 

— COMPARTAS DE LA INTENDENCIA DE COMPARTAS DE GUAYARUTL, CUE APRUEBA: ALÍ 

CONMERSION DEL CAPITAL DE LA COMPARTA COSUEL- S.A. COMPARA DE SUMINISTROS 

B.ECTRICOS, DE SUCFRES A DOLARES DE 105 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; B) El 

CRPTTAL | AIITORIZADO EN MIL SEISCIEMPOS —DOLAFES DE 105 ESTADOS UNIDOS DE 

PÚERICA,. 1) El AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO POR SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE PMERICA, DIVIDIDO EN MIL QUINIENTAS ALCIONES —DE CUARENTA 

CENTSMDE DE POLAR CADA UNA DE EAS; Y, DI LA REFORMA DEL ESTATUTO     dieciocho de Octubre del dos



uy 

NOTARIA 

TERCERA DOLARES, AUMENTO DE CAPITAL SUCRITO, CREACION DEL CAPITAL AUTORIZADO Y_ REFORMA DE ESTATUTOS 
>» 

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE DECLARACION DE CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A 

    SOCIALES DE LA COMPAÑIA COSUEL S.A, COMPAÑIA DE sunINIsTROS FLECTRICOS » 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

Por Cia COSUEL S.A. COMPARIA DE SUMINISTROS 

ELECTRICOS 

  

(En su calidad de Gerente General) 

C.D.C.N2 0906289140-3 

Cc.V. NO 0044-1332 

RUC. NO 0991425373001 

 



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 
   

  

   

  

1.-El cumpliíiénto de Jo ordenado en la Resolución 
N* 01-G-13-4009492,/dictada por el Director Jurídico 
de Compañías-de/la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, el 11 de Octubre del 2.001, queda inscrita la 
presente-escritura, la misma que contener Conversión de 
Capital, Capital Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y 

    

   fojas 123.957 a 123.967 número 28. 939 _dél Registro 
Mercantil y anotada bajo A 40.165 del 
Repertorio.- 2.- Certifico: Quel con fecha de hoy, he 
archivado una copia auténtica de esta escritura.- 3.- 
Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuaron dos 

anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de 
las Inscripciones respectivas.- Guayaquil, dieciséis de 
Noviembre del dos mil uno. 

REGISTRADORA MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL — AE 

TRAMITE : 45800 
LEGAL: RICARDO FLORES 
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO 
COMPUTO: REBECA BOBADILLA 
ANOTACION Y RAZON: LUIS ULLOA 
REVISADO POR: ¡al 

 


